
Sección I - Administración Local
Entidades Locales Menores

Ayuntamiento de Navatrasierra (E.L.M.)
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva expediente de modificación de créditos 03/2023.
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación del
expediente de modificación de créditos núm. 03/2023, del Presupuesto en vigor en la
modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo a nuevos ingresos y con cargo al
remanente de tesorería del ejercicio anterior (2022), que se hace público por partidas, de
acuerdo con el siguiente detalle:
 

APLICACIÓN
PRESUPUEST
ARIA NUEVA

PARTIDA

EXPLICACIÓN PRESUPUESTARIA CRÉDITO
QUE SE

PRECISA

161.622.00 Instalación desagüe alternativo depósito de aguas 3.000,00 €

241.131.02 Nóminas Personal Planes Empleo y Plan Integra Dip. Provincial 1.000,00 €

3321.619.00 Fondos Bibliográficos 100,00 €

920.609.00 Acerado y redes Avda de Guadalupe Activa 2023 4.000,00 €

929.131.03 Nóminas Personal Temporal Ayuntamiento 7.000,00 €

929.160.00 Seguridad Social Personal Temporal Ayuntamiento 2.200,00 €

933.682.00 Adecuación local para refugio de peregrinos 2.000,00 €

                                  T O T A L...................................................... 19.300,00 €

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
26

1
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 18 de enero de 2024

N.º 0013

Pág. 1093



Los anteriores gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, así como con el artículo 36.1.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, con cargo a nuevos ingresos y al remanente de Tesorería para gastos generales del
ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
RESUMEN DE RECURSOS DE POSIBLE UTILIZACIÓN:
 
Con cargo al remanente líquido de tesorería 2022: 9.100,00 €
 
Con cargo a nuevos/mayores ingresos:                  10.200,00 €
 
SUMAN:                                                                   19.300,00 €
 

 
Navatrasierra (E.L.M.), 12 de enero de 2024

Feliciano Díaz Fernández
ALCALDE PRESIDENTE
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